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INSTRUCTIVO 
Pago de matriculación vehicular 

para entidades públicas del 

gobierno central. 
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PROCESO PARA EL PAGO DE MATRICULACIÓN VEHICULAR 

 
DE ENTIDADES DEL GOBIERNO CENTRAL 

 
Las entidades del Gobierno Central que forman parte del Presupuesto General del 
Estado deben  solicitar el pago a través del e-SIGEF a la cuenta No. 01110199 "CCU-SRI 
MATRICULACIÓN VEHICULAR". 
 
Nota: Se sugiere que en lo posible se genere un solo CUR (Comprobante Único de 
Registro) de gasto por todos los vehículos de la institución por los que se vaya a realizar 
el pago.  
 
Una vez que se ha realizado el CUR y confirmado el monto solicitado por la herramienta 
e-SIGEF, debe ingresar a la página web institucional www.sri.gob.ec, en la opción 
Servicios en Línea para continuar con el pago. 

 
El contador o responsable del acceso a Servicios en Línea debe asignar un rol específico 
a los usuarios responsables en la institución para realizar los pagos correspondientes a 
matriculación vehicular. 

1. Pasos para registrar a usuarios adicionales 

1.1. Ingreso al sistema 

 
El contador o responsable debe ingresar el usuario y clave.  

 

 
En la pestaña General debe escoger el submenú Obtención de Clave / Generar 

Clave a Usuarios Adicionales.  



4 

 

 Pago de matriculación vehicular de Entidades Públicas del Gobierno Central (Versión 1.0.0) 

  

1.2. Registro de los usuarios adicionales y generación de claves 

Para el registro de usuarios adicionales debe ingresar el número de cédula y al 

seleccionar la opción Buscar se visualiza el nombre del responsable del pago. Luego 

debe elegir la opción Generación de Clave y el sistema le asigna una clave que se 

puede imprimir. 

 

En la pantalla siguiente, se habilita la opción Asignación de Roles, en la cual debe 

seleccionar el  Rol para pagos de vehículos del Sector Público, colocando un visto en 

el recuadro derecho y presionar la opción Grabar.  
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2. Pasos para realizar el pago de matriculación vehicular 

 2.1. Ingreso al sistema 

 
Para realizar el pago de matriculación vehicular, luego de la generación de clave, el 

sistema solicita que cambie la clave para mayor seguridad. Debe ingresar la clave 

actual y la nueva. 

 

Debe ingresar al sistema Servicios en Línea, e ingresar el número de Ruc de la 

institución, cédula del usuario adicional y la contraseña. 

 

2.2. Ingreso a matriculación vehicular 

Debe ingresar a la pestaña General / Matriculación Vehicular y escoger Pago de Vehículos 
Sector Público.  
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Se despliega el tipo de deuda a cancelar, para ello debe escoger: ajustes, matrícula o 
transferencia de dominio. 
  

 

 

Nota: Al escoger el tipo de deuda, el funcionario responsable de los pagos, puede 

visualizar los números de placas, RAMV (Registro Aduanero para Matriculación Vehicular) 

o CPN (Certificado de Producción Nacional) de los vehículos pendientes de pago que se 

encuentran con el RUC de la institución. Debe seleccionar el vehículo que va a cancelar y 

proceder con el pago.  
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Al seleccionar la opción Pagar, se presenta un resumen de pagos de la placa / RAMV / CPN 
que se seleccionó, en el siguiente formato:  
 

 

3. Reporte de pagos 

En el menú Matriculación Vehicular / Reportes Generales se habilitó el Reporte de 
Pagos. Debe ingresar la placa, RAMV o CPN e identificar el tipo de deuda. Esta 
opción permite visualizar los datos de la transacción e imprimir el comprobante. 
 

 

 

 

 
 

   
En la opción Ver detalle se despliega la información del pago, se puede imprimir o 
reimprimir. 
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